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: Quito, 21 de febrero del 2017 

Señor: by MUY 
JOSE LUIS LASSO QUINTEROS hi Y 

Presente.- O 7 2 

De mi Consideración: pe 

Es grato co! Gnicarle que la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la Compañía BRANCH_OF_IGBUSINESS CONSULTING 

S.A,, efectuada el día 21 de febrero del 2017, ha decidido designarle a usted 

como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de TRES 

AÑOS de conformidad con el estatuto social de la compañía, contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el 

GERENTE GENERAL o el PRESIDENTE EJECUTIVO de manera individual, 

y sus deberes y atribuciones están contemplados en el Artículo Vigésimo de” 

los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía BRANCH OF IGBUSINESS CONSULTING S.A., ha sido 

constituida mediante escritura pública otorgada el 20 de.mayo.del-2010ante 

el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 23 de junio del 2010, 

Sírvase firmar a] pie del presente documento en señal de aceptación. ¡2 

Atentamente, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10995 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 13/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3309 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRANCH OF IGBUSINESS CONSULTING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LASSO QUINTEROS JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN: 1710550813 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): E   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMf. 1999 DEL 23/06/2010 NOT. 40 DEL 20/05/2010.-  P.L.Z | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ¿-DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
BE ST y, 

, A 13 DÍAl 8 DEL MES IR DE 2017 

2 DRAJJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 16 PEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISFRÁDOR MERCANTIL DEL CAÑTÓN-QÚ UT > 

oo as ¡0 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    
  

    FECHA DE EMISIÓN: QU 

s
o
n
ó
 

Pw
ec
ti
o,
, 

Página 1 de 1


